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Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de jus-
ticia laboral, presentadas por el Grupo Parlamentario de Mo-
rena
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DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

Ciudad de México., 04 de noviembre de 2016. 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva del artículo Quinto Transitorio del 

Dictamen a la Minuta con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en Materia de Justicia Laboral, para quedar como sigue: 

Disposiciones Transitorias del Dictamen a la Minuta con proyecto de Decreto, por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Justicia Laboral. 

Dictamen Pro uesta de modificación 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

QUINTO. En cualquier caso, los dereohos de 
los trabajadores que tienen a su sargo la 
atenoión de los asuntos a que se refiere el 
primer párrafo del artioulo Teroero Transitorio, 
se respetarán oonforme a la ley. 

\. �) j SECRETARIA TfíNlCA � PRF.51D�CIA DE LA MF.SA DIRECI1V A 
C°JM.u40l DIMAIX>I H. CAMARA DE 81PlITADOS WJf uotaAJ\JIA 

QUINTO. En cualquier caso, ante la eventual 
extinción de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje tanto en el ámbito federal como 
local, los trabajadores en activo conservarán 
su empleo cuando menos en las mismas 
condiciones que actualmente se 
desempeñan, sin perjuicio de mejorarlas, ya 
sea en las propias Juntas hasta su extinción 
o bien, en el Organismo Público 
Descentralizado que como consecuencia de 
esta reforma sea creado o bien en los nuevos 
Juzgados o Tribunales que sean instituidos 
para la impartición de Justicia Laboral. 

En el caso, de los trabajadores que no 
quieran o no puedan continuar, prestando 
sus servicios, deberán ser liquidados en los 
términos que establecen las leyes y normas 
jurídicas aplicables, incluyendo bonos de 
retiro que complementen significativamente 
sus liquidaciones, de acuerdo con las 
normas y autorizaciones presupuestarias 
correspondientes. 
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Regla ento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 
al ARTÍCULO ÚNICO del Artículo 123 apartado A fracción XX, de la MINUTA. 
CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTiCULOS 107 Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Dictamen 

Artículo 123 . ... 

A. ... 

l. a XIX .... 

XX. La resolución de las diferencias o los 
conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los tribunales laborales 
del Poder Judicial de la Federación o de 
las entidades federativas, cuyos 
integrantes serán designados atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 
116, fracción 111, y 122, Apartado A, 
fracción IV, de esta Constitución, según 
corresponda, y deberán contar con 
capacidad y experiencia en materia 
laboral. Sus sentencias y resoluciones 
deberán observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, 
autonomía e independencia. 

Propuesta de modif icación 
Artículo 123 .... 

A. ... 

l. a XIX 

XX. La resolución de las diferencias o los 
conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los tribunales laborales 
del Poder Judicial de la Federación o de 
las entidades federativas, cuyos 
integrantes serán designados atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116, 
fracción 111, y 122, Apartado A, fracción IV, 
de esta Constitución, según corresponda, 
y deberán contar con capacidad y 
experiencia en materia laboral. Sus 
sentencias y resoluciones deberán 
observar los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia, autonomía 
e independencia. 
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Antes de acudir a los tribunales 
laborales, los trabajadores y patrones 
deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente. En el orden local, la 
función conciliatoria estará a cargo de los 
Centros de Conciliación, especializados 
e imparciales que se instituyan en las 
entidades federativas. Dichos centros 
tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Contarán con plena 
autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. 
Se regirán por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y 
publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en las 
leyes locales.-·. 

La ley determinará el procedimiento que 
se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de 
conciliación consistirá en una sola 
audiencia obligatoria, con fecha y hora 
debidamente fijadas de manera expedita. 
Las subsecuentes audiencias de 
conciliación sólo se realizarán con el 
acuerdo de las partes en conflicto. La ley 
establecerá las reglas para que los 
convenios laborales adquieran condición 
de cosa juzgada, así como para su 
ejecución. 

En el orden federal, la función 
conciliatoria estará a cargo de un 
organismo descentralizado. Al organismo 
descentralizado le corresponderá 
además, el registro de todos los 
contratos colectivos de trabajo y las 
organizaciones sindicales, así como 
todos los procesos administrativos 
relacionados. 

El organismo descentralizado a que se 
refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y 
de gestión. Se regirá por los principios de 
certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 

Antes de acudir a los tribunales 
laborales, los trabajadores y patrones 
deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente. En el orden local, la 
función conciliatoria estará a cargo de los 
Centros de Conciliación, especializados e 
imparciales que se instituyan en las 
entidades federativas. Dichos centros 
tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Contarán con plena 
autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. 
Se regirán por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y 
publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en las 
leyes locales. 

La ley determinará el procedimiento que 
se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de 
conciliación consistirá en una sola 
audiencia obligatoria, con fecha y hora 
debidamente fijadas de manera expedita. 
Las subsecuentes audiencias de 
conciliación sólo se realizarán con el 
acuerdo de las partes en conflicto. La ley 
establecerá las reglas para que los 
convenios laborales adquieran condición 
de cosa juzgada, así como para su 
ejecución. 

En el orden federal, la función conciliatoria 
estará

· 
a cargo de un Órgano Autónomo 

de Conciliación, al que le corresponderá 
además, el registro de todos los contratos 
colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados. 

El Órgano de Conciliación a que se 
refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. 
Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y 
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objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del 
organismo descentralizado a que se 
refiere el párrafo anterior, el Ejecutivo 
Federal someterá una terna a 
consideración de la Cámara de 
Senadores, la cual previa comparecencia 
de las personas propuestas, realizará la 
designación correspondiente. La 
designación se hará por el voto de las 
dos terceras partes de los integrantes de 
la Cámara de Senadores presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta 
días. Si la Cámara de Senadores no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará 
el cargo aquél que, dentro de dicha terna, 
designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores 
rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Ejecutivo Federal someterá 
una nueva, en los términos del párrafo 
anterior. Si esta segunda terna fuere 
rechazada, ocupará el cargo la persona 
que dentro de dicha terna designe el 
Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una 
persona que tenga capacidad y 
experiencia en las materias de la 
competencia del organismo 
descentralizado; que no haya ocupado 
un cargo en algún partido político, ni haya 
sido candidato a ocupar un cargo público 
de elección popular en los tres años 
anteriores a la designación; y que goce 
de buena reputación y no haya sido 
condenado por delito doloso. Asimismo, 
deberá cumplir los requisitos que 
establezca la ley. Desempeñará su 
encargo por periodos de seis años y 
podrá ser reelecto por una sola ocasión. 
En caso de falta absoluta, el sustituto 
será nombrado para concluir el periodo 

publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en la ley de 
la materia. 

Para la designación del titular del Órgano 
Autónomo de Conciliación a que se 
refiere el párrafo anterior, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, someterá 
una terna a consideración de la Cámara de 
Senadores, la cual previa comparecencia 
de las personas propuestas, realizará la 
designación correspondiente. La 
designación se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes de la 
Cámara de Senadores presentes, dentro 
del improrrogable plazo de treinta días. Sf 
la Cámara de Senadores no resol'liere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 
aquél que, dentro de dicha terna, 
designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores 
rechace la totalidad de la terna propuesta, 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, someterá una nueva, en los 
términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada, 
ocupará el cargo la persona que dentro 
de dicha terna designe el Ejecutivo 
Federal. 
El nombramiento deberá recaer en una 
persona que tenga capacidad y 
experiencia en las materias de la 
competencia del organismo 
descentralizado; que no haya ocupado un 
cargo en algún partido político, ni haya sido 
candidato a ocupar un cargo público de 
elección popular en los tres años 
anteriores a la designación; y que goce de 
buena reputación y no haya sido 
condenado por delito doloso. Asimismo, 
deberá cumplir los requisitos que 
establezca la ley. Desempeñará su 
encargo por periodos de seis años y podrá 
ser reelecto por una sola ocasión. En caso 
de falta absoluta, el sustituto será 
nombrado para concluir el periodo 
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respectivo. Sólo podrá ser removido por 
causa grave en los términos del Título IV 
de esta Constitución y no podrá tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquéllos en que actúen 
en representación del organismo y de los 
no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales o de 
beneficencia. 

respectivo. Sólo podrá ser removido por 
causa grave en los términos del Título IV 
de esta Constitución y no podrá tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquéllos en que actúen en 
representación del organismo y de los no 
remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia. 
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CÁ�!ARA DE DIPUTADO 
LXJII LEGISLATURA 

Juan Romero Tenorio 
DIPUTADO FEDERAL 

¡-­.) 

Palacio Legislativo de San Lázaro., 4 de noviembre de 2016. 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 

•i' P r e s e n t e: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación al ARTÍCULO 
ÚNICO del Artículo 123 apartado A fracción XXI, de la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Dictamen 

Artículo 123 .... 
A. ... 

l. a XX .... 
XXI. Si el patrono se negare a someter sus 
diferencias al arbitraje o a cumplir con la 
resolución, se dará por terminado el contrato 
de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 
obrero con el importe de tres meses de 
salario, además de la responsabilidad que le 
resulte del conflicto. Esta disposición no será 
aplicable en los casos de las acciones 
consignadas en la fracción siguiente. Si la 
negativa fuere de los trabajadores, se dará 
por terminado el contrato de trabajo. 

Propuesta de modificación 
Artículo 123 . ... 

A. ... 

l. a XX .... 
XXI. Si el patrono se negare a someter sus 
diferencias al arbitraje o a aceptar la resolución 
pronunciada por el tribunal, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al trabajador con el 
importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. 
Esta disposición no será aplicable en los casos 
de las acciones consignadas en la fracción 
siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato 
de trabajo. 

En el procedimiento de conciliación y en los 
juicios labores las autoridades deberán 
suplir las deficiencias de los conceptos de 
violación y de los agravios presentados por 
el trabajador o por la representación 
sindical. 

Dip. JUAN��RO TENORIO 
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Juan Romero Tenorio 
DIPUTADO FEDERAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS /. 
Palacio Legislativo de San Lázaro. , 4 de noviembre de 2016. LXIU LEGISLATURA 

\.\(ji] j SECRETARIA TÉCNICA � PRF.SIDENC!A DEI.A MESA DIRF.cl1V A 
DIP EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR CÚl.U.\OlDIMJJXl! H.CÁMA11\DF.&1PlITAOOS • LJ.1111.IGIJl.AlVJ.> 
P�ESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 0 NOV 2016 CAMARA DE DIPUTADOS DEL K o CONGRESO DE LA UNIÓN 

�í E ·15·10 LXIII LEGISLATURA J:a 

P r e s e n t e: 
·'" h . SALÓ DE SESIONES, $'0 

.·.n�re. Hora;J� 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 
al ARTÍCULO ÚNICO del Artículo 123 apartado A fracción XXII bis, de la 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR.· EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Dictamen 

Artículo 123 . ... 

A ... 
l. a XXII. ... 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos 
que establezca la ley para asegurar la 
libertad de negociación colectiva y los 
legítimos intereses de trabajadores y 
patrones, deberán garantizar, entre 
otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las 
organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito 
de los contratos colectivos de trabajo. 

Para la resolución de conflictos entre 
sindicatos, la solicitud de celebración de 
un contrato colectivo de trabajo y la 
elección de dirigentes, el voto de los 

Propuesta de modif icación 
Artículo 123 . ... 

A ... 
l. a XXII. . . . 

XXII bis. Los procedimientos y requisitos 
que establezca la ley para asegurar la 
libertad de negociación colectiva y los 
legítimos intereses de trabajadores y 
patrones, deberán garantizar, entre otros, 
los siguientes principios: 

a) Representatividad de las 
organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito 
de los contratos colectivos de trabajo. 

c) Autonomía e independencia en las 
Asambleas de los Trabajadores 

Para la resolución de conflictos entre 
sindicatos, la solicitud de celebración de un 
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trabajadores será personal, libre y 
secreto. La ley garantizará el 
cumplimiento de estos principios. Con 
base en lo anterior, para la elección de 
dirigentes, los estatutos sindicales 
podrán, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley, fijar modalidades 
procedimentales aplicables a los 
respectivos procesos. 

contrato colectivo de trabajo y la elección 
de dirigentes, el voto de los trabajadores 
será personal, igual, libre, secreto y 
obligatorio. La ley garantizará el 
cumplimiento de estos principios. Con 
base en lo anterior, para la elección de 
dirigentes, los estatutos sindicales podrán, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley 
y garantizaran los princ1p1os 
democráticos de libre elección. 



Juan Romero Tenorio 
DIPUTADO FEDERAL 

f\J..CI 'V(.\. 
CÁMARA DE DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro., 4 de noviembre de 2016. 

LXIII LEGISLATURA 
DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 

P r e s e n t e : 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación al CUARTO 
TRANSITORIO de la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO . .... 

Dictamen 

CUARTO. Dentro del plazo a que se 
refiere el artículo segundo transitorio 
de este Decreto, el Ejecutivo Federal 
someterá a la Cámara de Senadores la 
terna para la designación del titular del 
organismo descentralizado que se 
encargará de atender los asuntos 
relacionados con el registro de 
contratos colectivos de trabajo y 
organizaciones sindicales. 

Dip. JUAN 

PRIMERO . . . . . 

CUARTO. Dentro del plazo a que se 
refiere el artículo segundo transitorio de 
este Decreto, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación someterá a la 
Cámara de Senadores la terna para la 
designación del titular del organismo 
descentralizado que se encargará de 
atender los asuntos relacionados con el 
registro de contratos colectivos de 
trabajo y organizaciones sindicales. 

ERO TENORIO 
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1 � (�] j SECREf ARIA TÉCNICA � PRF.SlD�CIA DE IA MFBA DIRFtflVA 
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P�ESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA .,. 0 -4 NO 2016 CAMARA DE DIPUTADOS DEL ) o CONGRESO DE LA UNIÓN 
� &G" �i� 1 1 D LXIII LEGISLATURA 
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P r es en t e: 

SAL N DE IONES � v - Hon .� 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 
al ARTÍCULO ÚNICO del Artícu lo 123 apartado A fracción XXXI, inciso c) 
numera l 4 y 6 de la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 
107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulo 123 . ... 

A . ... 

l. a XXX . ... 

XXXI. .. . 
a) y b) .. . 

c) Materias: 

1. El registro de todos los contratos 
colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de 
trabajo en los asuntos relativos a 
conflictos que afecten a dos o más 
entidades federativas; 

Articulo 123 . ... 

A . ... 

l. a.XXX . ... 

XXXI. ... 

a) y b) ... 

c) Materias: 

1. El registro de todos iós contratos 
colectivos de trabajo y las organizaciones 
sindicales, asl como todos los procesos 
administrativos relacionados, 
observando los principios de 
transparencia y máxima publicación 
conforme a las leyes aplicables. 

2. La aplicación de las disposiciones de 
traba·o en los asuntos relativos a 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México; 
Edificio B, Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 56454 

juan.romero@congreso.gob.mx 
: 



3. Contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia 
educativa, en los términos de Ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en 
materia de capacitación y adiestramiento 
de sus trabajadores, así como de 
seguridad e higiene en los centros de 
trabajo, para lo cual, las autoridades 
federales contarán con el auxilio de las 
estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los 
términos de la ley correspondiente. 

conflictos que afecten a dos o más 
entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia 
educativa y de Seguridad Social, en los 
términos de Ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en 
materia de capacitación y adiestramiento 
de sus trabajadores, así como de 
seguridad e higiene en los centros de 
trabajo, para lo cual, las autoridades 
federales contarán con el auxilio de las 
estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los 
términos de la ley correspondiente. 

ERO TENORIO 
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